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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado '3
Suscripción año 150

Administración y venta en 
la Intarvsnción da la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No Se ad­
mitirán, para su inserción, . 
comunicaciones que no ven­
gan registradas del Gobier- 

no'Civil de la provincia

Boletín a Oficial
de la provirMá

Franqueo p

Se publica los ma }uevé«'y sábados

SOBIlíiU CIVIL lie LV 
FRIIVIIÁ

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
1276

Habiéndose presentado la epizootia 
Ir fiebre afí's?,, conocida vulgarmen­
te con el nombre de glosopeda o ])e- 
tera en el ganado de la esjíccic bo­
vina Existente en el término munici-
pal de Villanueva C. el Gobierno C. 
a propucsta.de la Jefatura del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en
cumplimiento de lo prevenido en art i 
■culo IM, Cap. XII, Título II del ví­
sente ReglaineR?o de Epizootias, de
4 fie febrero de 1955 (R. O. Estado de 
25 (le marzo), procede a la duclara- 
cion oficial de la existencia de dicha
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen­
tran en varies rt-baños de ia locali 
dad.

Señalándose como zona infecta ot 
tórmino del “El Hoyo”; como zcra 
sospechosa toda la jurisdicción de Vi­
llanueva de Cameros y como zona 
4e inmunización Villanubva de Ca­
meros.

La.s medidas adoptadas son aisla­
miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos, habiendo si- 
<io marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 

amplían a prohibición de sacar ga- 
recpptible .«(in la autorización 

t'eglamentaria; desinfección de esta- 
^los V corrales: restantes medidas 
^^oitarias reglamentarias.

Logroño 27 de seiptiembre de 1958
El Gobernador Civil

1464

(higiene y Sanidad Veterinaria)
1235

A propuesta de la Jefatura del 
Sbrvicio Provincial de Ganadería y

Deposito Legal: LO, 1-1958

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen­
to de Epizootias^ declara oficial­
mente extinguida la enfermedad de­
nominada Carbunco bacteridlano, 
y vulgarmente llamada bazo en ei 
ganado ovino del término municipal 
de Leiva y que fut dtolarada oficial­
mente extinguida pon fecha de 3 de 
septíembrh de 1938.

. c- v.qpn público para ge- 
r ■ Î*.’ ''noel miento

Ijogroño, 18 de scfítlcmbre de 1958
El Gobernador Civil

1393
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CONVOCATORIA

Para cubrir en propiedad des pla­
zas de ordenanzas de esta Diputa- 

. tión, de las que una corresponde a 
la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles y quU ha sido puesta a dispo­
sición de la misma en fecha 10 de 

pliembrt corriente dotadas con G 
I- a OI jal de 1040»' ptas 'pc.u
acuerdo adoptado en sesión de de 
mayo último con arreglo a lassiguien 
tes

BASES
1 .— De conformidad con, lo esta 

bitscido en la ley de 17 de julio de 
1947 y Orden de 23 de enero de 1954, 
se anuncia dicha vacante a examen 
concurso libre.

2 .— Para tomar parto en d examen 
concurso, son requisitos ' necesarios 
u-.í; r5mrien.tes: Ser español; tener 
más de 18 años y menos dv 40 en, d 
momento de finalizar el plazo de 
presentación'de instancias; observar 
buena conducta; catocer de antece­
dentes penales; no padecer enferme­
dad o detocto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

Precio de inserción

Loa edictos y aauRcios de 
particulares y oficiales que 
sean de pfgo, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra­
zón de ClNCUENl A cénti­
mos par PALABRA, cual­
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
v por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Las instancias solicitando tomar 
en. este exaanen concurso, deberán 
ser dirigidas por los interesados al 
Iltmo. Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación en el piazo de 30 días 
hábiles a contar del siguiente al que 
aparezca esta Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la provincia y en 
ellas podrán hacer constar cuantos 
méritos posean y deseen alegar.

Para justificación de los requisitos 
exigidos y méritos alegados acompa­
ñarán a su instancia declaración ju­
rada de estar en posesión de aquellos 
y los aspirantes que’fueran aproba­
dos, deberán acródiar documental- 
mente todos y cada uno de los di­
chos requisitos y méritos dentro deí 
plazo legal tenrrar posestion de 
la plaza, la cual pasará al concursan­
te de mayor puntuación que hubie­
re aprobado los ejercicios, sin per- 
juácio de la responsabilidad que pu­
diera incurrir por falsedad en la 
declaración jurada que acompaña­
rán a la instancia para tomar parte 
en el examen concurso.

3 .— El exceso del límite máximo 
de edad, podrá compensarse con los 
servicios computabies prestados an­
teriormente a la Administración Lo­
cal.

4 .— Los ejercicios de examen con­
curso se verificarán una vez ranscu- 
rridos tres meses contados a partir 
de la publicación de esta convocato­
ria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, anunciándose en el mismo 
con 15 dias de antelación la fecha, 
hora y lugar del comienzo de la ce­
lebración de expresados ejercicios.

5 .— El examen concurso constará 
de un solo ejercicio consistente en 
escritura al dictado redactar un par­
te o denuncia sobre materia relacio­
nada con el empleo que se solicite 
y resolver un problema elegido al 
azar entre varios encerrados en dis­
unites solares, el mismo para todos 
los concursantes y que versará sobre 
las cuatro reglas fundamentales de 
Aritmética.
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En dicho ejercicio podrá conceder 
cada miembro del Tribunal de 0 a 
10 puntos.

6.— No podrán Ser aprobados con­
cursantes en mayor número que el 
de la plaza vacante.

Logroño, 25 de septiembre 1958 
El PresicR?nte

1484

Servicio Macional oel. Trigo

CALENDARIO DE RECEPCION
PARA EL AIES DE OCTUBRE 1958 

1289

27/1 Centro de Selección de Haro 
abierto todo el mes.

27/2 Centro de Seuócción de LogUc- 
ño abierto todo el mes.

. 27/01 Silo de AiTaro abierto todo 
el mes

27/02 Almacén de Arnedo 6 7 13 
14 20 21 27 y 28

Sub-almacén efe el Villar 3 4 10 11 
á7..18 24 25 y 31 ’

Sub-almacén de Enciso 2 8 9 15 
16 2? 23 29 y 30

27/03 Almacén de Badarán 12 8 
9 15 16 22 23 29 y 30 *

Sub-almacén Bobadilla 6 7 13 14 
2z 21 27. y 28
Sub-almacén San Millán 3 4 10 11 
17 18 24 25 y 31

27/04 Almacén de Calahoma 1 2 
6 al 8 13 al 16 20 al 22 .27 al 30

Sub-almactn Aufol 3 4 10 11 17 18 
24 25 y 31

Panera Auxiliar Quel 9 y 23
27/05 Almacén de Cervera Abierto 

todo el mes
27/06 Almacén de Coivra 1 6 al 8 

13 al 15 20 al 22 y 27 al 29
Panera auxiliar el Redal 2 3 9 10 

li 1/ 23 24 30 y 31
Paciera auxiliar Arrúbal 4 11 18 y 

25
27/07 Almacén de Fuenmayor 1 al 

4 8 9 16 al 23 y 27 al 31 '
Sub-almacén Torrecilla 6 7 24 y 25
Panera Auxiliar San Asensio 10 11 

y 13
Panera auxiliar Entrena 14 y 15
27/08 Almacén de Haro 6* al 10 13 

al 17 20 al 24 27 al 31
Panera auxiliar Anguciana 1 2 y 3 
Panera auxiliar Rodezno 4 11 18 

y 25
27/09 Almacén de Leiva 1 al 3 6 

al 10 13 al 17 20 al 24 y 27 al 31
Panera auxiliar Treviana 4 11 18 

y 25
27/10 Almacén de Logroño 1 al 16 

y 20 al 31
Panera auxiliar Albelda 17 y 18 

27/11 Almacén de Nájera 3 6 10 13 
al 17 20 al 24 y 27 al 31

Panera auxiliar Cañas 4 8 12 y 25 
Panera auxiliar Alesanco 1 y 2 
27/12 Almacén de Santto Domingo 

2 al 7 9 ai 14 16 al 21 23 al 28 30 al 31 
Panera auxiliar Hervías 1 8 15 22 

y 29
Logroño 26 de septiembre de 1958

El Jefe Provincial
1454

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RI(JDEZ.A RUSTO

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los in­
teresados por Rústica del tOrmino 
municipal de QUEL, que en la 
Alcaldía del mismo estarán expuestas 
al público durante un plazo de quin­
ce dias contados desde la pubb._aeioi) 
de este anuncio ’en el Boletín Oficial 
de la provincia, las relaciones de va­
lores unitarios de los distintcs culti­
vos y aprovechamientos en sus di­
ferentes clases.

Logroño a 27 de septiembre de 1958
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor l-abarga
V’

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

146.?

PARROQUIAS DE ARNEDO
Concurso de obras

1291
Las Parroquias de Arnedo sacan a 

concurs.^ la ejecución del proyecto 
de cuarenta viviendas de renta li- 
mitatia con un presupuesto de pese^ 
tas 2.879957’59. (Dos millones ocho­
cientas setenta y nueve mil novecicn 
t'sa cincuenta y siete pesetas con cin­
cuenta y nueve céntimes) y fianza 
de 50000 i)e^etas, (cincuenta mil) con 
arreglo al proyecto y documentos, 
que pueden ser examinados en la 
oficina del SA?ñor Cura Párroco en 
^as horas de once a una.

Las proposiciones podrán ser pre- 
séntadas en el plazo de quince dias 
a contar désete la publicación de es­
te anuncio.

Arnedo 30 de septiembre de 1958 
Por las Parroquias de Arnedo

El Cura Párroco
1442

HIHII HE
Dirección General de Montes 

Caza y Lesea íduvial 
DISTRITO FORESIAL DI

LOGROÑO 
EDICTO

1279
Declarada la veda del “Cangrejo” 

en todos los ríos de la provincia el 
día primero de octubre en curso has­
ta el 31 (te mayo, ambos inclusive, 
¡jor orden de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de 
fecha 6 de junio de 1957; se adv/erte 
por este Servicio de Pesca Fluvial, 
que (jueda terminantemente prohibi- 
<lo ¡a pesca y captura del “Cangrejo'’ 
en todos los rioS' de la provincia en. 
las fechas señaladas a los efectos -de 
lo prevenido ún los articules 28 30 y 
33 del vigente Reglamento de Pesca 
Fluviail de feoha 6 de abril (te 1943.

Lo que se hacó público para ge­
neral conœimlento y cumplimiento 
encareciendo a la Guardia Civil, 
Guardería Forestal y Piad col a y re- 
más agentes de la autoridad la mas 
estricta vigilancia para tel cumplí-, 
miento del presente edicto.

Logroño 27 de septiembre de 1958’ 
El Ingeniero. Delegado

1461

Gieiniu liscai provuiciai úeí Sinóica- 
lo de ia construcción, vidrio y ce­
rámica, para la exacción del arbitrio 
.sobre la riqueza radicante la pio* 
víncia.

I3Ü.
Se pojie en conocimiento oe íódcs 

ios industriales encuadrados en es te 
Gremio fiscal, que a partir de esta 
lecha y durante quince días consecu­
tivos estará expuesta en ios tablones 
<*e anuncios de ia Exema. Diputación 
provincial y del Sindicato Provincial 
de la Construcción, vidrio y Cerámi­
ca, la relació^n de las cuo.as asigini- 
das a cada uno de los contribuyen-, 
tes para la próxima ributacion del 
ai bit no provincial, correspotndiente 
al Ejercicio Económico del año 1958 
ar Objetó de que sean formulados 
los reparos, si así procede tal como 
establece la legislación y estatutos 
con espo ndie ntes.

I as reclamaciones deberán hacerse 
por escrito en forma clara, dentro 
del plazo de quince dias ya señalado 
pasado el cual esta cuota ser6 defi­
nitiva.

Logroño a 3 de octubre de 1958 
El Presidente del Gremio

Angel Moreno
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ORDEN de 9 de ¿igosto de 1958 por 

la que se dictan normas e ins­
trucciones a las Corporaciones 
locales para la formación de 
ios presupuestos ordinarios de 
1959, así como para los extra­
ordinarios que se aprueben a 
partir dicha fecha.

litmo. Sr.: Establecida por orden 
lela Presidencia del Gobierno d^ 
echa 14 de mayo de 1958 la estruc 
ora básica de clasificación estadís- 
ica uniforme de los Presupuestos 
le Estado, Organismos autónomos 
Corporaciones locales, .se hace 
reciso dictar, con arreglo a lo dis- 
uesto en el artículo segundo de la 
iisma, las normas de aplicación y, 
lavez, las nstrucciones que las 
liputaciones Provinciales.y Ayun- 
inientos deben observ t en la for- 
Eciói de los presupuestos de 1959 
En su virtud, dispongo:
Artículo 1," — Los presupuestos 
dina rios y especiales que han ’e 
ïgir a partir de 1 de enero de 1959 
os extrítordinarios que se formen 

ísde la indicada fecha por Diputa- 
ones Piovinciales y Ayuntamien- 
15se acomodarán aja estructura y 
Irmas que se señalan en la pre- 
'ote Orden.

La parte de ingresos se ordenará 
en capítulos, artículos y conceptos, 
numerados éstos correlativamente 
en todo el presupuesto. Cada in­
greso constituirá un concepto.

Art. 3.®—En la formación del es­
tado de gastos se tendrán en cuen­
ta las normas del artículo 676 de la 
Ley de Régimen Local y disposicio­
nes concordantes.

Alt. 4.®—En la formación del es­
tado de ingresos se tendrán en 
cuenta las normas del artículo 677 
de la Ley de Régimen Local y dis­
posiciones concordantes.

Art. 5.®—La estructura aprobada 
por esta Orden será también de 
aplicación a los presupuestos de. 
corporación.s con régimen de car­
ta económica. En el caso que deban 
figurar exacciones tradicionales o 
extraordinarias autorizadas debida- , 
mente, figurarán en el capítulo y 
articulo que Ies corresponda según 
la naturaleza de las mismas.

Art. 6.®—Las corporaciones que 
tengan dudas sobre la colocación 
de algunos gastos o ingresos en la 
estructura aprobada, deberán for­
mular la correspondiente consulta, 
en el plazo de quince días, al lefe 
de la Sección Provincial de Admi­
nistración Local o del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento.

Cada consigiación de gasto o de 
ingreso que motive consulta llevará 
una hoja separada indicando la cor­
poración, el gasto o ingreso que 
P’’PYOca la duda y el lugar en que 
a juicio de la entidad consultante, 
debe colocarse.

o
3.
4.
5.
6.

Administración general. 
Seguridad
Sanidad y beneficencia.
Cultura.
Obras y servicios locales.
Desarrollo de Ta economía.

Art. 2.® Previsión y otras pres­
taciones:

2.

3.

4.
5.

Montepío nacional.
Mutualidades y Montepíos 
locales.
Mutualidades y Montepíos 
laborales.
Seguros sociales.
Asistencia médico-farmacéu­
tica y otras prestaciones.

Capítulo II.—Material 5^ diversos 

Art. único. Gastos de servicios:

2.
3.
4.
5
6.

Administración general.
Seguridad.
Sanidad y beneficencia.
Cultura.
Obras y servicios locales 
Desarrollo de la economía.

Capitulo III,—Clases pásivas

Art. 1.® De la Corporación.
Art. 2.® De otro personal.

Capítulo IV.—Deuda
Art. 1.® Intereses:
1. De deuda emitida.
2. De anticipos y préstamos.
Ar. 2® Otros gastos de la Deuda.

Cap'tulo V —Subvenciones y par­
ticipaciones en ingresos

des 
este 
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Vt. 2.®—Guando no existan gas- 
’0 ingresos que consignar en al- 
no de los capítulos y a tículos de 
1'3 estructura aprobada, no se 
'3irá su enunciado y numeración 

consiam ia.
Ea parte de. gastos de los presu- 
æstos se ordenará en capítulos^ 
‘iculos, conceptos y partidas, nu- 
ífadas éstas correlativamente en 
Jo el presupuesto.
Eos apartados que siguen a algu- 
æ los artículos de esta pirte 

carácter meramente indicati- 
orden de enunciación de los 
y dentro de cada uno de 

se colocarán los conceptos 
pe cada clase existan.
J'jaa concepto contendrá un solo’ 
^"010, quedando nrohíbido las 
j"Paciones y el uso d ■ frases que 

apreciar li naturaleza de 
^servicios o el coste de cada 

créditos reconocidos figura- 
capítulos y artículos que 

jspóndan, según su naturaleza.
'‘dículo estuviere dividido en 
3^08, en el que sea proceden- 

í’jntodo caso, como concepto 
becada uno.

Los Jefes de las Secciones agru- 
' parán las hojas que contengan con­

sultas análogas y fas resumirán en 
u:ia hoja que, expresará la provin­
cia, la consignación que motiva la 
duda y el p mecer del Jefe de la See 
ción sobie colocación en la estruc­
tura aprobada.

_ Les ”cjas resúmenes d berán en­
viarse a la Jefatura Suerior del Ser­
vicio ue Inspección y Asesoramien­
to en plazo de quince días. Las re­
soluciones que adopte dicha Jefatu­
ra Superior sobre la colocación de 
los gastos o ingresos serán publica­
das en el «Boletín Oficial del Esta­
do y tendrán car.icler de comple­
mento de esta Orden para general 
observancia.

Art. 7®—í:n ’a formación del pre­
supuesto ordinario para 1959 las 
Corpor. cion jís locales tendrán en 
cuenta las normas de m legislación 
vigente las instrue- iones que se 
dan en esta Orden

Estructura de tos Presupuestos
A) ESTADO DE GASTOS 
Capítulo 1 —Personal activo 

Art. 1.® Sueldos y re nuneracio- 
nes cobradas en mano:

Art.
Art. 

les.
Art.

1.®
2.“

3?
públicos.

Art. 4.°

A1 Estado.
A Corporaciones loca-

A otros Organisaios 

A servicios de econo-
mía autónoma, 

Art. 5.® A particulares.
Capítulo VI.—Extraordinarios y de 

capital

Art 1.® Inversiones no produc­
toras de ingresos.

Alt. 2.® Inversiones producto­
ras de ingresos.

Art. 3.® 
emitida.

Art. 4.®

Amortización de deuda

Amortización de antici-
pos y préstamos de entes públicos.

Art. 5.® Amortización de anti­
cipos y préstamos de entidades de 
c édito.

Art. 6." 
tercero?.

Alt. 7.*’

Deudas concedidas a

Adquisición de valores
y participación en capital de em­
presas.

Art. 8.® Aportaciones a presu­
puestos de capital.
Capítulo VII. — Reintegrables, in­

determinados e imprevistos
Art. 1.® Reintegrables.

‘Il
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Capítulo VIII.—Resultas

Art. 1.® Existencia en Caja en 
31 de diciembre anterior.

Art. 2.® Pendiente de cobro pro­
cedente del último ejercicio.

Art. 3.® Pendiente de cobro pro-, 
cedente de ejercicios anteriores.

EXPLICACION DELOS 
GASTOS

En cuanto a la colocación de los 
gastos, se hace a continuación un 
enunciado orientador, sin carácter 
limitativo.

Capítulo I.—Personal activo

Art. primero. Sueldos y otras 
retribuciones cobradas en mano:

En este artículo figurarán todas 
las cantidades que se cobren en 
mano, es decir no diferidas, como 
las del artículo segundo, y com­
prenderá, para cada uno de los 
apartados de que consta, los gas­
tos que a continuación se indican, 
señalados con letras para la mejor 
comprensión. Se exceptúan los que 
figuran con las letras a) y d), que 
sólo se harán constar en el aparta­
do primero de este artículo (Admi­
nistración general):

a) Gastos de representación de 
la Presidencia y otros miembros de 
la Corporación que los tengan con­
cedidos.

b) Sueldos, sobresueldos, per­
sonales y pagas extraordinarias.

c) Aumentos graduables.
d) Dietas, gastos de viaje y 

traslados.
e) Gratificaciones, indemniza 

ciones por residencia y cantidades 
para pago de impuesto sobre ren­
dimiento del trabajo personal (Uti­
lidades) si procediere, y otras re­
muneraciones extraordinarias.

f) Indemnizaciones por casa- 
habitación del Secretario y demás 
funcionarios que tengan concedido 
ese derecho.

g) , Ayuda familiar y plus de ca­
restía donde le hubiere.

h) Jornales de los obreros de 
plantilla de cada servicio.

i) Haberes del personal contra­
tado.

j) Créditos reconocidos para 
atenciones de naturaleza propia de 
cada apartado.

1. Admifüstracíón general

En este apartado figurarán los 
gastos de representación de la Pre­
sidencia y miembros de ila Corpo­
ración y las retribuciones del per­
sonal siguiente: de Secretaría Ge­
neral, de I ttervención e Inspección 
de Rentas y Exacciones de Depo­
sitaría y Recaudación de Asesoría 
Jurídica de Secretaría Particular de

Art. 2.® Indeterminados.
Art. 3.® Imprevistos.

Capítulo VIII.—Resultas
Art. 1.® Obligaciones proceden 

tes del último ejercicio.
Art. 2.® Obligaciones proceden 

tes de ejercicios anteriores.

B) ESTADO DE INGRESOS

Capítulo I.—Impuestos directos
Art. 1.® Sobre el producto y 

renta.
Art. 2.® Sobre el capital.

Capítulo II.—Impuestos indirectos

Art. único. Impuestos indirectos.

Capítulo III.—Tasas y otros 
ingresos

Art. 1.® Tasas por prestación 
de servicios.

Art. 2.® Tasas por aprovecha­
mientos especiales.

Art. 3.® Contribuciones espe­
ciales.

Art. 4.® Arbitrios con fines no 
fiscales.
Capítulo IV.—Subvenciones y par­

ticipaciones en ingresos

Art. 1.® Del Estado.
Art. 2.® De Corporaciones lo­

cales .
Art. 3.® De otros Organismos 

públicos.
Alt. 4.® De servicios de econo­

mía autónoma.
Art. 5.® De particulares.

Capítulo V.-Ingresos patrimoniales
Art. 1.® Intereses:
Art. 2.® Participación en bene­

ficios de empresas.
Art. 3.® Rentas de inmuebles.
Art. 4.® Otros ingresos.

Capítulo VI.—Extraordinarios y de 
capital

Art. 1.® Enajenación de b’enes 
no productores de ingresos.

Art. 2.® Enajenación de bienes 
productores de ingresos.

Art. 3.® Venta de valores y par­
ticipaciones en capital de empresas 

Art. 4.® Emisión de Deuda.
Art. 5.® Anticipos y préstamos a 

entes públicos.
Art. 6.® Anticipos y préstamos 

de entidades de crédito.
Art. 7.® Aportaciones de otros 

presupuestos.
Art. 8.® Reembolso de Deuda.
Capítulo VIL—Eventuales e 

imprevistos
Art. 1.® Reintegros.
Art. 2.® Multas.
Art. 3 ® Eventuales.
Art. 4.® Imprevistos.

la Presidencia del personal subal­
terno y obrero de la plantilla de Ij 
Casa Consistorial o Palacio Pro­
vincial, del Archivo Consistorial, 
agentes o representantes en Ma­
drid o en la capital de la provincia, 
Capellán de la Corporación dotide 
la hubiere y estipendios a otros da 
almacenes y depósitos, de Adnii 
nistracción del Patrimonio, Parqus 
Móvil de la Corporación, Estadis 
tica y Elecciones.

2. Seguridad

Comprenderá las retribucione 
del personal de Policía municipal 
provincial. Policía tránsito, Guai 
dería rural y de Parques y jardines 
servicio de extinción de incendio 
y salvamento, defensa pasiva, « 
pósito municipal de detenidos.

3. Sanidad y beneficencia

Abarcará las retribuciones d( 
personal de los siguientes servicio 
personal de servicios sanitarios li 
cales (artículo segundo del Regí) 
mento de 27 de nvembre. de 1953 
personal de los servicios de sat 
dad ÿ beneficencia propiamen 
municipal (artículo tercero delcit 
do Reglamento); subalternos, obf 
ros y empleados no sanitarios! 

■ los establecimientos sanitarios 
benéficos de la provincia o delra 
nicipio; Capellanes de estables 
mientos benéfico-locales; guarí 
rías infantiles; comedores y caí 
ñas escolares, centros de recnP 
ración de mendigos y albergt 
paid transeuntes pobres, divuli 
ción sanitaria y asistencia don 
liaría; inspección sanitaria, des 
fección y desinsectación; laboral 
rios; cementerios.

4. Cultura

Abarcará las retribuciones ; 
personal de enseñanza y formao 
profesional y técnica; biblioteca 
museos y bellas artes; educaci 
física e i."stalaciones y estable 
mientos deportivos; teatros y c" 
municipales o provinciales, bam 
de música y orquestas; oficin» 
otros servicios de turismo; cons 
vación de monumentos y lug* 
artísticos.

5. Obras y servicios loca^^ 

Comprenderá las retribuJ^ 
del personal de: abastecimien 
aguas y canales de riego; al^^ 
rillado y aprovechamiento de 
duales; limpieza viaria y recOj 
domiciliaria de basuras, aJumbj 
público, suministro de gas y ’ 
tricidad; piscinas y baños púW 
playas y balnearios;, transpo'' 
mataderos, lonjas, mercados!
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hóndigas; parques y jardines; ser­
vicios urbanísticos y viviendas; 
seivicios fúnebres; puertos, esta­
ciones y aeropuertos; t légrafos y 
teléfonos; vías púDlicas y obras or­
dinarias de entretenimiento y con­
servación.

(). Desarrolio de ¿ü economía

Abarcará las remuneraciones del 
personal afemo a instituciones de 
crédito, incluidos 1rs pCïitos; mon­
tes y viveros de 1 lantas; granjas y 
ganaderías; ferias y exposiciones; 
cooperativa?; obras de riego.

Art, segundo. Previsión presta 
ciones:

Se incluirán aquí los gasios que 
origine la afiliación de funcionado-^ 
y obreros a los Montepíos ría dóna­
les o locales, seguros sociales de 
los obreros y empleados sometidos 
ala legislación laboral v el impo'-- 
te de los conciertos con quienes 
presten la asistencia m^ico-farma- 
céutíca a los funcionados en activo 
déla Corporación.
.Se incluirán también aquí cua- 
Iciquier.i otras •'“sstaciones que 
no estén incluida^ en el artículo 1. 
de este capítulo.

Capítulo II.—Material y diversos

Artículo único. Gastos de los 
servicios.

Debe advertirse, con respecto a 
este artículo, con los gastos de ma 
terial inventariable irán al capitulo 
sexto (Inversiones), en el artículo 
que corresponde, segúr. su índole.

/. Administración general

Comprenderá los gastos 
sos '!j material no inventariable 
siguientes: Material de oficinas en 
general, franqueo de correspon­
dencia, timbres y pólizas; alqui.er 
de edificios ocupados por depen-_ 
dencias municipales o provinciales, 
reparaciones, limpieza, calefacción 
y alumbrado en ediíicios^ propios y 
arrendados; Parque Móvil de la 
Corporación.(gasolina, aceites re­
cambios y demás no inventariable, 
gastos de recepciones, trofeos y 
dernás de representación, no per­
sonales; tegufos contratados; gas­
tos de censos, padrones, estadísti­
ca, reclutamiento y elecciories; 
gastos de recaudación (talonarios, 
sellos, uniformes de Vigilarites de 
Arbitrios, etc.); gastos de litigios, 
inscripciones, contratos y demás 
notariales y judiciale?; gastos de 
contribuciones e impuestos que 
graven bienes e instalaciones de la 
Corporación.

2. Seguridad
Abarca los gastos de los siguien­

tes servicio?, no incluidos los de 

personal: Uniformes y material no 
inventariable de los servios de Po­
licía Municipal o Provincial; Guar­
dería urb-ina y servicios de extin­
ción Je incendios^ y salvamento; 
gastos de material para la defensa 
pasiva; manutención de los deteni­
dos en el Depósito municipal.

3. Sanidad y beneficencia

.Abarca: Gastos de manutención 
de acogidos en los centros hospi­
talarios y de la Beneficencia local; 
material no inventariable de dichos 
Centros; medicamentos para los 
inscritos en el padrón de Benefi­
cencia; gastos, que no sean d i per­
sonal de las Guarderías infantiles, 
comedores y cantinas escolares; 
material de desinfección y desin­
sectación y de aboratorios; mate­
rial para autopsias, conservación 
de cadáveres y demás propios de 
los cementerios.

4. Cuitara

Abarcará los gastos de: Material 
de enseñanza no inventariable; ma­
terial de propaganda turística; re­
paraciones ordinarias en monumen­
tos artístico?; material no inventa­
riable para las Bandas de música y 
Orquestas municipales; material de 
limpieza, gastos de calefacción y 
alumbrado de Escuelas, Bibliotecas 
y Museos (el impor.e de la adquisi­
ción de libros piezas de museo y 
similares va al capítulo VI); mate­
rial no inventariable de teatros y 
cines municipales o provinciales; 
material destinado a festejos popu­
lares (farolillos, fuegos artificiales, 
carteles, etc.)

5. Obras y seroicios /ocales

Comprenderá lo-« gastos de: Ma­
terial que no ccnstiiuya inversio­
nes de imporiancia de todos los 
servicios y obras municipales ordi­
narias que se enumeran -n el nú­
mero 5 del artículo p.'imero del 
presupuesto de gastos, tales como 
herramientas de trabajo, escobas, 
mangas de riego, bombillas, semi­
llas y plantas, desinfectantes, ma- 
terialas de construcción, etc (en 
este número ha de tenerse en cuen­
ta que los gastos de Us servicios 
municipalizados que nó sean por 
gestión directa sin órgano especial 
de gestión han de tener su presu­
puesto especial y no figurarán en 
este capítulo).

6. Desarrollo de la economía

Comprenderá los gastos relati­
vos a: Montes y viveros de plan­
tas; material no inventariable de 

, las granjas y explotaciones ag.íce­
las; manutención e higiene del ga­

nado de los establecimientos de 
apartado anterior; en general todos 
los gastos de múerial relativos a 
los conceptos que comprende el 
apartado sexto del artículo primero 
del capítulo primero; campañas 
contra las plagas del campo y ani­
males.

Capitulo III.—Clases Pasivas

Art. primero De la Corporación:
Aquí se especificarán los habe­

res pasivos de los funcionarios ju­
bilados y de los pensionistas de la 
Csrporación que ésta esté obliga­
da a pagar y el impone de la asis­
tencia médico-farmacéntica a los 
pensionistas y jubilados pertene­
cientes a la Administración Local 
que residan en el tétmino, y de la 
Diputación que residan en la capi­
tal de la provincia.

Art. segundo Este artículo abar 
caiá el personal pasivo pertene­
ciente a los Cuerpos Sanitarios Lo­
cales.

Capítulo IV,—Deuda

Art. primero Intereses:

/. De Deuda emitida

Gastos de intereses de la Deu­
da propia y créditos reconocidos 
de atenciones propias de este apar­
tado

P. De anticipos y préstamos

Gastos de intereses de emprés­
titos, créditos, préstamos, spera- 
ciones de Tesorerííi y créditos re­
conocidos de qste apartado.

Art. segundo Otros gastos de 
la Deuda.

Gastos de emisión, comisiones y 
análogos; créditos reconocidos de 
estas atenciones.

Capitulo V.— Subvenciones y par­
ticipaciones de ingresos

Art. primero. Al Estado:

Los que existan y los créditos 
.reconocidos de estas atenciones.

Art. segundo. A Corporaciones 
locales:

Aportaciones a servicios manco­
munados o ;.gfupados en favor de 
los Municipios por el 10 por 100 
del arbitrio sobre la riqueza pro­
vincial; cooperación provincial a 
los servicios municipales; partici­
pación de las Entidades locales 
menores en ingresos municipales; 
recurso especial de nivelación de 
presupuestos; créditos reconocidos 
de estas atenciones.

Art tercero. A otros Organis­
mos públicos:

Aportaciones en favor del Servi­
cio Nacional de Inspección y Ase- 
soramiento; Instituto de Estudios
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de Administración Local; otras aná­
logas; créditos reconocidos de es­
tas atenciones.

Art. cuarto A servicios de eco­
nomía autónoma:

Consorcios; défie.t de presu­
puestos especiales; aportaciones a 
servicios de fundación pública: sub­
venciones y compensaciones eco­
nómicas a empresas concesionarias 
de servicios de fundación pública: 
subvenciones y compensaciones 
económicas a empresas concesio­
narias de servicios atenciones aná­
logas y eré litas reconocidos pro­
pios de este artículo.

Art quinto. A particulares:
A entidides culturales y deporti­

vas; becas y axilios de carácter 
docente y para estímulo de activi­
dades artísticas; subvenciones a 
Hermandades; comisiones .le fes­
tejo; V otras análogas; créditos re­
conocidos de estas atenciones. 
Capítuío VI.—Extraordinario y de 

capital
Art. primero. Inversiones n) 

produ s'oras de ingresos.
.Art. según 1 ' Inversiones pro­

ductoras de ingresoa.
En estos artículos habrán de fi­

gurar los g.ístos de primer estable­
cimiento; adquisiciones Je material 
inventariablé; compra y adquisi­
ción de bienes y derechos reales; 
muebles, vehículos, semovie tes; 
redención de censos y cargas aná­
logas; y, en general, todo aquello 
qu .• Ill d^, fíg irar en inventario en ■ 
globado en la valoración ded bien o 
de'cchü.

Cam irenderán asi nismo los gas­
to : n » ordinario « .1 ; pavimentación 
a:c mt.arillado, aceras, alumbrado, 
ubanismo en general; puentes y 
denás bienes e ¡nstaheiones de 
u-íi) núblico; 'xpropiaciones y ad­
quisiciones de bienes destinados 
al do ninio público; gastos análo­
gos y créditos reconocidos de es­
tas atenciones.

Hura determinar^ en los gastos 
reseñados, si las inversiones no 
son oroductoras de ingresos o si lo 
son, y, por tanto, si han de llevar­
se al artículo primero o al segundo, 
se estará a la posible rentabilidad 
de la instalación o bien adquirido 
sin t mer en cuenta los ingresos 
accidentales (contribuciones espe­
ciales) o indirectos (ampliación de 
bases impositivas) que pudieran 
producir.

Art. tercero Amortización de 
Deuda emitida.

Amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias de la Deuda de la 
Corporación y la adquisición de 
eHos valeres para su amortíza- 
ció.n o conversión; créditos recono- ' 
cidos de estas atenciones.

Art. cuarto. Amortización de 
anticipos y préstamos de entes pú­
blicos.

Art. quinto. Amortización de 
anticipos y préstamo de entidades 
de crédito.

Según su indole figurarán en uno 
u otro artículo los gastos de amor­
tización de la Deuda o de los 
anticipos recibidos por la Corpora­
ción y los Créditos reconocidos de 
esta naturaleza.

Art. sexto. Deudas concedidas 
a terceros.

Las que se hayan concedido a 
organismos, entidades y servicios 
de economía autónoma y los credi­
tos reconocidos de estas atencio­
nes.
.Art. septimo. A iquisición de 

valores y participación en capital 
de empresas.

Las adquisiciones de títulos no 
emitidos por la corporación: el de­
sembolso de capital de empresas 
municipales o provinciales; las 
aportaciones de la Corporación a 
empresas mixtas y gastos análogos 
y los crédiios reconocidos de este 
carácter.

Art. octavo. Aportaciones a 
presupuesto de capi;al.

Las aportaciones a los presu 
puestos especiales de Urbanismo 
determinadas por la Ley del Suelo; 
las consignaciones de-tinadas a nu­
trir presupues’os extraordinarios y 
pam los especiales de gastos de 
primer establecimiento: créditos re­
conocidos de estas atenciones. 
Capítulo VIL—Reintegrables, inde 

terminados e imprevistos
Art. primero. Reintegrables.
Anticipos reintegrables al perso­

nal: atenciones estatales reintegra­
bles; operaciones ordinarias de Te­
sorería; gasto> análogjs y créditos 
reconocidos de estas atenciones.

Art. según Jo. Indeterminados.
Gastqs previsibles que no ten­

gan cabida en denominación espe­
cifica; créditos reconocidos con 
estas características.

Art. tercero. Imprevistos.
Los de este carácter.

Capítulo VIH.—Resultas
Los artículos de este capítulo se 

destinan a recogerlas obligaciones 
reconocidas y liquidadas, que con 
e'l presupuesto inicial formarán el 
presupuesto refundido.
EXPLICACION DE LOS INGRESOS

Eli cuano a a colocaciojtt de los
En cuano a la colocación de los 

ingreses se hacó a continuacóin un 
enunciado orientador sin carácter 
limitativo: .

Capítulo I.— Impuesto» directos
Recargos sobre la Contribución In­

dustrial y de Comercio (impuesto in­

dustrial); incarges sobre Ja Contri­
bución de Utilidad s.'S (impurstcs 
bre rendimientos del trabajo pei^ 
na-l; sobre rentas del capital; sobi^ 
las 1 Untas de sociedados y ortidadra 
jurídicas); recargo sobre el impucí- 
to del 3 por 100 sobre el producto 
bruto de las minos; recargo en eu 
arbitrio provincial sobre ui prcducto 
neto; arbitrio sobre la.riqueza urbg. 
ni; arbitrio sobre la riqueza rústica 
y pecuaria ; piUstación perso-nal y de 
transportes; recursos especiales pan 
amortización de empréstitcs. corsis.- 
tentes en recargos un contribuciones 
y arbitrios incluidos en este articule 
recursos especiales de Ensanche j 
ordeneción urbanística; arbitrio so 
bre la riqueza provincial; sobre r 
producto neto; recargo sobre la con­
tribución territorial.

.Art. segundo.— Sobre el capital, 
Arbitrio sobre secares sin edificar: 

sobre el incremento de valor de les 
terrenos; sobre teriUnos incultos. 
CapituloII— Impuestos indirectos

En su articulo único de igual de­
nominación se incluirán los recargos 
del impuesto schiU el consume de 
gas y electricidad, sobre camines y 
círculos de recreo, sobre carruajes, 
caballerías de luj.o y velocípedos; sc- 
bre -el consumo de bebidas y alcoho ­
les, carne, volatera, caza menor, pes­
cados y mariscos finos; sobre poir.- 
pas fi'mubros; sobre traviesas en es­
pectáculos públicos; s'bre redaje y 
arrastre y recargos, sobre los mis­
mos; participación en los ir?erosos 
por apuestas mutuas deportivas be­
néficas; conceptos análogos. 
Capítulo IIT.— Tasas y otro.s in.giC-

3CS

Artículo prim'.ro.— Tasas pe: 
prestación de servicios:

Las enumeradas en Ies :sTt:tulé3 
440 (Municipios) y 604 (Provincias) 
ele la Ley; los precies de los .servicies 
pivstadcs directamente con contabi­
lidad y régimen económico comunes 
a la gestión general (suministros de 
agua, gas y electricidad; entradas a 
museos, parques, conciertos autobu­
ses. tranvías, etc.)

Articulo segundo.— Tasas‘por aqro 
vmchamdemtos esipeciadps:

Las enumeradas vn ios artículos 
444 (Municipios) y 605 (Provincias', 
de la Ley.

Artículo tercero.— Contribucionts 
especiales.

I as que se impongan por obras, 
instalaciorJ?s y servicios, sean lier 
aumento de valor o las demás ind> 
cadas en la Ley.

Articulo cuarto.— Arbitrios con fi­
nes no fiscales:'

Aquellos' (jue la Cdrporación tenga 
autorizados.
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Articn-lo quinto.— l-rviYsc-s por । 
íCzriCesionvs administrativ as.
Capiu'b' jV— Subvenciones y nar- 

ticiiPacionos en ingresos
Articulo primero.— Dci rsi.ado.
Participación en ia contribución 

rústica y pecuaria a que se refiero 
’.Hs ljV'.o (1 ■ 26 .'i- Sibiiwiiihrc de i.l4l 
y 20 dt- diciembre d 1952; subvención 
para conservación de caminos, veci­
nales; subvenciones incluidas en pla­
nes generales o comarcales del Es- 
tad\ Cor.-*<~ptcs análogos.

'Ad'ticulo segundo.— Do Corporacio 
nes localius:

Particiiiación en el arbitrio sobrt 
la riqueza provincial; participación 
del Municipio en ingreses de las En­
tidades locales menores; cooop/ara- 
ciop orcvincial a los servicies muni­
cipales ; recurso especial de nivela­
ción dv? presu.purstos.

Articulo tercero.— De otros orga­
nismos públicos:

1-33 prorrden’cs de entidades pú­
blicas que no hayan podido encua- 
irars*? en les artículos anteriores.

Articulo cuarto.— De servicios de 
economía autónoma:

El rendimiento liquido de los ser^ 
vicios y explotaciones con presupv.s- 
10 csfx?cial y conceptos análogos.

Articulo quinto.— De particulares;- 
legados, donativos, mandaos y con- 

análogos.
Capitulo V.— Ingresos patrimonia-

Articulo primero.— Intereses’
Los proedentes de depositos y cuen 

tas en Bancos y •. ntidades de crédi­
tos; las rentas de Jos valoa?e6 propie- 
<iad de la Corporación; les devenga- 
úoó per prestamos.

Articulo segundo.— Participación 
vn hen’jfici-os de empresas:

Los de aquellas que no censLituyan 
servicio municipaJizado ni provincia- 
lizano ni cuando la participación lo 

a titulo de propietario o accio­
nista.

Ar-dculo tercero.— Rbntas de in- 
niueb-les;

JMquileres, arrendamientos, e in­
gresos similares.

Articulo cuarto.— Otros ingresos: 
-Aprovecliamiento de bienes comu- 

’-^.ís; p 'oduct-o de explotaciones sin 
ÍJ^’^siipuestó especial y todos ios len- 

entos de- 1 patri iVioni^ que no na­
in .3ido posible comprender en al- 

de los articulos anteriores. 
opitulo Ví.— Extraordinarias y de 

capital
Articulo primero;— Enajenación do 

no productores cío ingresos: 
Venta fie parcelas sobrantes de ia 

pública; venta de efectos inútl- 
esto en presupuestos ordinarios 

presupuestos extraordinarias

li güira rá comprendido en este articu­
lo 01 importe de la venta de bivnes 

esta clase
Articulo segundo.— Enajenación,de 

bi»^nes productores.de ingresos;
En presupuesto extraordinario s. 

incluirán un este articulo los rendí-: 
mientes obtenidos por venta de bie­
nes productores de ingresos aplica­
dos a necesidades Extraordinarias 
a gastos de primer establecimiento

Articulo tercero.— Venta de valo­
ras o partici-paciones en capital dt 
empresas:

Ingresos extraordinarios a figurar 
en presupuestos de este carácter.

^Articulo cuarto.— Emision de c? u. 
da.

Articulo quinto.— Anticipos y près 
tamos de entes públicos.

Articulo .sexto.— Anticipos y prés­
tamos de entidades de crédtio;

Los artículos indicados recogerán 
Un presupuestes extraoirdinarics < 
importe de la suscripción de titules : 
de ios empréstitos recibidos según la 
entidad u organismo que los conce­
da.

Articulo séptimo.— Aportaciones 
de otros piusupuestos;

Los procedentes de otros presupues 
tos (en extraordinarios y espe<-ial,?s) 
y Un el de urbanismo las aportacio­
nes seña'ladas por la Ley del Suelo 
con cargo al ordinario. Concertes 
análogos

Articulo octavo.— Reembolso de 
Deuda;

La amortización de los valores prc- 
piídad de la Corporación y los rein­
tegros de antíciipos y empréstitos por 
ella concedidos.
Capitulo Vil.— Eventuales e impre­

vistos
Articulo primero.— Rointegroís:
El du pagas anticipadas al personal 

el de pag'os indebidos correspondien­
tes a ejercicios anteriores, por lo que 
no pucd’i reponer crédito; Jas opera­
ciones ordinarias de Tesorería. Con­
ceptos analogos.

Articulo segundo.— Multas:
El do las que se imp. ,.,an P'-r in 

fracción de las ordenanzas y bandos 
du Ja Alcaldía.

Articulo tercero.-- Eventuales
El producto del recargo sobre apre 

míos Conceptos analogos.
Articulo cuarto.— Imprevistos?
Los cLue tengan usté carácter.

Capítulo VIII.— Resultas
Los tres articulos, de este capitulo 

destinados a recoger la ..existencia un 
Caja, procedente del ejercicio ante­
rior y los ri’xrechos reconocidos y li­
quidados a favor de la Corporation 
constituirán con el ¡presupuesto ini­
cial el presupuesto refundido.

INSTRUCCIONES

Î. Anteproyecto ne presupuesto or­
denarlo

Los Interventores redactarán el an­
teproyecto de piEsupuesto ordinario 
para 1959, tomando como base, pa­
na los gastos, el estudio de las ne­
cesidades de los diversos servicios 
Los cálculos de ingresos se realiza­
rán teniendo a la vista el rendimien­
to de ellos en el año 1957 y primer 
semestre de 1958.

II. Proyecto de presupuesto
1 .06 presidentes de las Corporacio­

nes formarán el proyecto de presu­
puesto, asistidos del Secretario y déi 
Intervetntor, tomando como base el 
anteproyecto redactado por éste.

El proyecto contendrá un estado de 
modificaciones que en la parte de 
gastos estarádividido en los siguien­
tes grupos:

Grupo primero Se relacionan flor 
El orden en que aparezcan en el 
presupuesto de 1958, las consignacio­
nes que se suprimen, en el proyecto 
para 1959 indicando su expresión E 
importe.

Grupo segundo Se relacínarán.po 
el orden en que aparezcan en la nuE 
va estructura las consignaciones de 
gastos cifradas para 1959, .con baja 
en relación con las de 1958, indicán­
dose además del texto de ia consig­
nación las cifras de lí58, las del pro- 
y^cto de 195ú y Ja disaninución.

Grupo tercero Se relacionarán 
por el orden en que apaiuzcan en la 
nueva estructura las consignaciones 
de gastos cifradas en 1959, cor^ au­
mento en relación con las dó 1958. 
indicándose además del texto de ia 
Î onsignadón, las cifras de 1958, ias 
de 1959 y el aumento.

Grupo cuarto Se relacionarán por 
el orden en- que aparezcan en Ja nue­
va .estructura las ccnsignacioue.s ü 
gastos que figuran par al959 por 
ptim.era indicando su expresión 
V importe; .

En Ja parte de ingresos, el Estado 
de modificacioenes estará igualmen­
te integrado por los cuatro grupos 
indicados para la de gastos que con- 
tendrán los ingresos que ^e suprimen 
en el proyecto; los oue di-minuyér 
icá’quE aumentan y los nue /os.

En el acta de i.i r ^.mon que el 
Ptesidente habrá de celebrar con el

V si Interventor, se expli­
caran los fundamentos de las modi­
ficaciones que el proyecto para 1959 
signifique en relación con ei pre- 
supu.stn de 1958. Una copia de di­
cha acta se incorporará al ptesupues- 
to.

Acompañará al proyecto la pru-
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puesta de Bases de Ejecución en las 
que debe hacerí*? constar que se ba­
ga í; efectivos con ingreses de na Vu 
ral'^za específica a que se refiei-an a 
operaciones de formalización.
III— PRESUPUESTO ORDINARIO

A) Disposiciones Comunes
El proyecto de presupuesto podrá 

aceptado por la Corporación sin 
alteración alguna, o introduciéndo­
se algunas rncdiificaciones. En este 
segundo caso se relacionarán las 
acordadas, resumiédoias en los mis­
mos grupos indicados para ©1 pro­
yecto, y en relación con él sean, dis­
tanto en ingresos como en gastos, 
los de supresiones, diminuciones, au­
mentos o nuevos.

Se tmirá la Censura del Interven­
tor haciendo constar que el presu­
puesto no contiene déficit inicial.

Los Jefes de las Secciones de Ad­
ministración Locad o übi Servicio de 
Inspección y Asesoramiento daran 
cuenta ai Delegado de Hacienda de 
ios presupuestos pendientes de pre­
sentación en 30 de noviembre pt o- 
poniendo a dicha autoridad la desig­
nación de comisionados para conse­
guir su 1 •emisión. Darán igualmente 
cuenta al Gobernador Civil y a la 
Jefatura Superior del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento, a los 
efectos d’e las sanciones que pudieran 
acordarse.

Si el día 1 de ñero de 1959 no. es­
tuviere aprobado el nuevo presupues­
to, regirá interinamente el de 1958, 
con exclusión de todo gasto volunta­
rio, s»egún determina el articulo 688 
de la Ley de Régimen Local, duran­
te los meses que transcurran hasta 
la aprobación del nuevo.

Teniendo ‘en cuenta las modifica­
ciones que entraña la nueva estruc­
tura aprobada, se recomienda no se 
prorreguen los presupuestos de 1958, 
y en caso de que se acordara la pró­
rroga, los estados de Gastos y de 
Ingresos habran de acomodarse a la 
estructura nueva.

Se recomitanda igualmente que no 
se formen presupuestes bienales.

Los presupuestos sin reclamacio­
nes ni observacb iU'S se encenderán 
aprobados cuando no se comunique 
resolución alguna por el transcurst 
de los plazos que señala iel articulo 
685 de la Ley de Régimen Local.
■R) Prevenciones en metería de gas­

tos
1 .— Gastos del Servicio de Inspec­

ción y Asesoramiento
Con arreglo a lo qut dispone el ar­

ticulo 27 del Decreto de 26 de jubo 
de 1956, y dentro del límite máximo 
que señalan los númbros 2 y 3 del 

mismo, se cifrarán en el presupuesto 
de 195.9 para sostenimiento a<i Ser­
vicio Central‘de inspección y rásiso- 
ramiento y Comistón Centrai de 
Cuentas los porcentajes siguientes;

a) Diputaciones Provinciaacs 
Regimen Común y cabildos insula­
res de Canarias, el 0’08 por 100 de 
Su presupuesto ordinario.

b) Ayuntamientos de capitales ce 
provincia y de municipio de mas de 
20.000 habitantes, el 0’06 por 100 de 
su presupuesto ordinario.

c) Las Corporaciones que tengan 
oigamzade y en fuiiPionamieeio vi 
Servicio de Inspección de Remas v 
Exacciones a que se refivren íes ar­
tículos 744 y siguientes de !a j^ey 
de Régimen Local aportaran ei à 
por CxVnto de las cantidades que in­
gresen en £ii fondo que se reguia en 
©I articulo 754 de la misma

La.s referidas aportaciones se in­
gresarán en la cuenta abierta en ei 
Banco de España bajo la rúbrica de 
“Serviicio* Nacional de In&iteccíon y 
Asesoramiento de las Corpoiaciones 
Locales” - dentro de los primeros 15 
dias de cada trimestre, ivaíizandcse 
por cuartas partes las de los apar­
tados a) y b) (consignaciones anua­
les), y por la cantidad que corres­
ponda en el trimestiV anterii r, ias 
del apartada c) (participación en el 
Fondo de Inspección de Rentas y 
Exacciones).

Las Diputaciones ‘en cuyas provin­
cias funcione o haya de establecerse, 
por hallarse vacante la Jefatura de 
12 Sección Provincial d‘o Administra­
ción Local, del Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, se atendrán 
a las normaste instrucciones cursa­
das por la Jefatura superior dei Ser­
vicio en lo que afecta a consignacio­
nes para ©1 personal de dicho Ser- 
vicio Provincial.

2 .— Cargas ‘estatales
No podrán figurar en el estad; 

gastos del presupuesto conáignacio- 
nes para satisfacer obligaciones que 
tengan por obruto costear o sub ve n- 
cionra servircios de la administra­
ción general ni para ampliar servi­
cios cuya creación o mayor volumen 
no hayan sido impuestos por la Ley, 
recordándose la prob ibici on itegal de- 
seguirlas satisfaciendo.

— Régimen del suelo y ordenación 
urbana

Los Ayuntamientos obligados a 
sonstituir su patrimonio municipal 
del suelo, con arreglo al articulo 72 
de la ley de 12 de mayo de 1956, con­
signarán en el estado de gastos co­
mo indica vi articulo 178 de la miSL. 
ma:

a) El 5 por 100 del importe du pre 
supuesto para la anualidad que exi- 
ja el desarrollo del Plan, y '

b) Otra suma igual jxara ejecución 
de las urbanizaciones previstas en 
los programas de actuación,

4.— Subvenciones

Para cumplir lo dispuesto cnGx 
articulos 23 ai 29 del KVgiajnento pg 
Servicios, en relación con el 180 del 
Reglamento de Hacienoas D>cait¿, 
te r^viúdiran c..n un criterio de ¡na- 
x.’ma austeridad ias subvenciones que 
se hubieran concedido en añes an­
teriores, suprimiendo las que obidez. 
Ciin a lUcra liberalidad o excedan 
<ie las limitaciones que imponen jts 
preceptos citados.

5. — SuíaLs mínimos y gastes de 
personal

En el presupuesto para 1959 Ugt;, 
rará el sueldo base que a cada pla­
za corresponda, con arreglo a lo Gf- 
puesto en el Dvereto Ley de 12 de 
abril de 1957.

Igualmente se calculará la consig­
nación para aumentos graduales bien 
sea sin modificación con respecto al 
ejercicio anterior si se mantienen 
conforme ai articulo segundo del Dc- 
citeto Ley o transformados sobre les 
nuevos sueldos si se han cumplido 
las noimas contenidas en el apartado 
Xí dv la orden de 3 de julio de 1957.

Para la ransformación potestativa 
de los quinquenios sobre io.s nueves 
sueldos han de concurrir ios requisi­
tos del número 2 de dicho apartado y 
Orden sin qte sea obstáculo pa a tai 
transformación que el persínal no 
reciba la ayuda familiar en su gra­
do normal, cuando se dé 1.a circuns­
tancia prevista en el número 1 del 
mismo precepto.

La cantidad necesaria para ab.;nar 
los aumentos graduales se consigna­
rá en el apartado correspondiente 
del articulo primero, capítulo 1, ‘en 
crédito global, calculado según el 
personal incluido en dicho apartado. 
.ál presupuestó se adjuntará un ane­
xo demostrativo de la distribución 

los créditos globales de los apar­
tados en. que consten, expresando 
cargo, nombre y apellides, sueldo ta­
se, número de quinquenios ‘e impor­
te- de los mismos.

ñe recuerda a las Corpcraciones 
la necesidad dv una Administración 
escrupulosa de los gastos de personal 
.V la obligación de dar estricto cum­
plimiento al artículo 10-2 del vigen­
te Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local que manda 
formar las plantillas de los empico^ 
o cargos permanentes con rigurosa 
austeridad a fin de atender los
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artado y 
pa a tai 
inal no

¡cics, según lo requiera su natura- 
52 clase e míportancia, con el ini>- 
iino de pitsitaciones y en propor- 
on a la euantia cleJ presupuesto.

6' Ayuda /amiliar

Se-cumplirán con referencia a la 
lisma las normas de la Ley de 27 
«diciembre de 1956, Circular de 
Dirección General de Admlnis- 

ación Local de 17 de enero de 
67 y demás disposiciones dadas 
ira la misma. El impuesto que 
dva este devengo es de cuenta 
;los interesados, según el apar- 
do F) de la citada Circular.
Se recuerda a l^s Corporaciones 
le aun no hayan concedido la 
uda familiar en su grado normal, 
insideren las dificultades que se 
lyan opuesto a ella, en vista de 
le ha transcurrido un plazo pru- 
incial, y las razones que pueden 
onsejar la concesión de este be- 
iticio en forma normal y completa

Corporación prouincial a los 
servicios municipales

¡incluirá e-» el presupuesto pro- 
üdal el señalamiento para coope- 
(ión cuya inversión habrá de ha- 
íse, a través del presupuesto es- 
■ial correspondiente, ajustándo- 
al Plan de Cooperación que de- 
¡existir, con arreglo a los artícu- 
¡255 al 257 de. la Ley de Régi- 
tn Local, y título IV del Regla- 
tnto de Servicios.
Dado el carácter finalista de es- 
i consignucíoiies, se recuerda 
«no podrán ser anuladas sin pr 
iautorización de este Ministerio.

su gra de las consignaciones 
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"add Diputación, al decidir so- 
el presupuesto ordinario para 
año próximo, ha de inspirarse 
«•principio déla mayor auste- 
adpira ella misma y la máxima 
^icación a la labor cooperadora. 
‘-OS Ayuntamiento de Municipios 
■Hores de xeintemil habitantes 
'Añorarán con la' Diputación en 
mantenimiento de dicha orienta- 
m,procurando incremento de sus 
jpios ingresos, con el fin de no 
Í '^ar, o hacerlo en la menor can- 

posible, el recurso nivelador. 
Diputaciones, antes de apro- 

presupuesto ordinario, ele- 
instancia a este Ministerio, 

Pasando las cifras que se pro- 
"gan destinar en el año próximo 
‘aniveación y cooperación. Di- 
®instancia vendrá acompañada 
'OS cocumentos siguientes:
‘ Por el orden de los aparta- 

j) del número 1 del artícu- 
■de la Ley de Régimen Local 

un cuadro demostrativo del proba­
ble rendimiento del arbitrio sobre 
la riqueza provincial, según el pre­
presupuesto de 1958 y el proyecto 
de 1959, diferencias en mas y en 
menos y causas que motivan di­
chas diferencias.

b) Distribución del probable ren­
dimiento del arbitrio en 1959 entre 
las obligaciones generales de la 
Diputación, partit ipación de los 
Ayuntamientos, nivelación y coo­
peración,

c) Economías que la Diputación 
trata de introducir en sus atencio­
nes específicas para elevar la cifra 
de cooperación.

d) Informe del Jefe de la Sección 
Provincial de Administración Local 
o del Servicio de Inspección y Ase- 
soramiento sobre los extremos an­
teriores.
9. Cuotas para sostenimiento del 

/nstituto de Estudios de 
Administración Local

En cumplimiento de lo dispeusto 
en la Ley d '. 6 de septiembre de 
1940, Reglamento. de 24 de junio 
de 1941 y Circular de 27 de no­
viembre de 1952 de la Direción Ge­
neral de Administración Local, las 
Diputaciones Provinciales nabrán 
de remitir al Instituto, dentro del 
primer semestre de caaa año, las 
Corporaciones Locales tie la pro­
vincia deben contribuir al sosteni­
miento de aquel, deduciendo un 5 
por 100 del total, por ¡os concep­
tos de administración quebranto de 
moneda y retraso recaudatorio.

En el estado de gastos del pre­
supuesto de la Diputación figurará 
cantidad sufi,:iente para abonar es­
ta obligación y en el de i egresos 
las agí naciones que los Ayunta­
mientos de la prov.ncin deben ha­
cer reintegro de sus respectivas 
aportaciones.
l(J. Recurso especial de nivelación 

de presupuestos

Se lecoRtienda especialmente el 
más exacto cumplimiento de lo dis­
puesto 'en los artículos 573 al 577 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refunJido de 24 de junio de 1955 y 
Circular déi Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora­
ciones Locales de 14 y 24 -de sep- 
tiembre’de 1955.

Continuando tales directices, las 
Corporaciones se atendrán a las 
sigu’entes normas:-

A) Los Ayuntamientos necesi­
tados de recursos nivelador formu­
larán sus solicitudes al redactar el 
anteproyecto de presupuesto ordi­
nario y como máximo hasta el 20 
de septiembre proximo. Las solici­
tudes se cursarán directamente a la

Sección Provmçi^l de Administra­
ción Local o Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento, con 
el fin de que dichas jefaturas pue­
dan emitir el informe a que se re­
fiere el número 3 del artículo 576 
de la Ley de régimen Local.

Las Secciones y Servicios Pro­
vinciales, pasado el plazo anterior­
mente indicado, no aJmiiirqn peti­
ción alguna, -devolviendo las que 
se presentaren, a no ser que su no 
admisión lleve consigo la desaten­
ción de gastos obligatorios e ina­
plazables. En tal caso se admitirá, 
haciendo, constar la causa en su in­
forme el Jefe respectivo y dará 
cuenta al Gobernador civil y Jefa­
tura Superior del Servicio de Ins­
pección a efectos de las sanciones 
que pudieran acordarse.

Emitido el informe por la Jefatu 
ra de la Sección o Servicio provin- 
cijq pasarán los expedientes a la 
Diputación para el acuerdo proce­
dente.

A la instancia se acompañará, 
además de los documentos referi­
dos en el número 2 del artículo 576 
de la Ley, copia certificada de la 
liquidación del presupuesto de 1957 
y un estado-resumen délas consig­
naciones de ingreses y gastas del 
presupuesto de 1958 referido al 30 
de junio del año actual, expresan­
do en la parte de gastos lás altera­
ciones y suplementos de créditos.

B) Para que* el presupuesto se 
apruebe sin défíóit inicial y se evi­
te la nivelación aparente entre gas­
tos e ingresos, es preciso compro­
bar que los ingresos peculiares en 
cada Municipio solicitante se apli­
can en sus tipos máximos 'le impo­
sición como disp ne el número 3 
del art'culo 574 de la Ley, insistien­
do en ello el número 3 del artículo 
583, sin que quepa en este sentido 
hacer concesión alguna, porque el 
recuso ni velador es subsidiario de 
toáos los demás, no siendo lícito 
hacer recaer sobre el presupuesto 
provincial una carga que pudo ser 
repartida entre los contribuyentes 
del término, mediante la imposición 
municipal específica.

Por ello, el artículo 575 de la Ley 
obliga a las Diputaciones a conju­
gar ponderadamente todos los fac­
tores, para que la fijación del re­
curso nivelador responda a las né- 
cesidades reales del Municipio so­
licitante y a la seguridad de que la 
presión fiscal sobre las fuentes de 
riqueza se acomoda a índices apro­
xima os 1 los Municipios similares 
de la provincia.

C) En * I exámen de los expe­
dientes incoados sobre solicitud de 
recurso nivelador, los Jefes de las 
Secciones y las Diputaciones pro-
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vine a'es tendrán muy en cuenta 
que deberán ctiminarse para el 
cómputo to los los gisto< que por 
su naturaleza caigan fuera de la 
gestión ordinaria, tales como los 
de primer establecimiento, atencio­
nes de carácter voluntarlo que no 
vulneren derechos preestaiabíecl- 
dos en favor de terceros en virtud 
de disposiciones o resoluciones 
ejecutivas o quemo sean absoluta­
mente necesarias por no causar 
perturbació 1 a guna en las necesi­
dades municipales.

En cuanto al cálculo délos in 
grecos dei aiKeprayecto deberán 
tener presente que no se puede t 
cifra'- las previsiones de rendimien 
to en cantidades inferiores a las li 
quidada^ en el ejercicio precedente 
salvo motivación razonada del In 
tervenior o SecretarfO-lntcrventor 
en su Memoria, y que aprobado el 
expediente de recurso nivelador, 
no podran los Ayuntamientos intro­
ducir ni en el proyecto ni en el pre­
supuesto modificaciones que alte­
ren la naturaleza de los gastos, 
como con ecucncia de incrementos 
que produzcan en los ingreso; de! 
anteproyecto o cualduiera otra cau 
sa que no responda a las previsio 
nes conten das en el expediente de 
conce.'ión.

Cualquier acuerdo posterior en 
este sentido llevará aparejada la 
redacctón del recurso nivelador en 
la cifra ,ue alcanzarán las modifi­
caciones pro pu 'stas

Los 1 iterventores o Secretarios- 
Intern/entores, serán personalmente 
responsables de las alteraciones de 
créditos que durante eí ejercicio se 
introduzcan en sus presupuestos 
por habilltjciones o suplementos 
que conduzcan a modificar la natu­
raleza de los gastos, cuando como 
consecuencia de los expedientes 
que tramiten doten doten créditos 
para atenciones de carácter volnn- 
tario suprimidas del presupuesto en 
el expediente de co.ncesión en el 
recurso ni velador.

C) PREVENCIONES SOBRE 
INGRESOS

5 /ncremento de los ingresos

De una mayor investigación de 
las bases de imposición cabe espe­
rar urvmay >r rendimiento délos re­
cursos del presupuesto^ Del mismo 
modo debe procederse a la revi­
sión de los conciertos que, para la 
cobranza de las diversas exaccio­
nes, haya establecidos.

Los conciertos ban de ajustarse 
a lo due perceptúa el artículo 736 
de la Ley de Régimen Local^ cui­
dando especialmente de que las 
cantidades a concertar se calculen 
sobre bases reales, no olvidando 

que el apartado e) de dicho artícu­
lo autoriza la variación de los con­
ciertos si durante su vigencia se 
dan circunstancias, exigidas y que 
como es sabido, concurren en mu­
chos casos.

Cuando estudiado detenidamen­
te el rendimiento probable de estos 
recursos fueran insuficientes habrá 
de acudirse a la modificación de las 
tarifas de las exacciones vigentes, 
así como a la imposición de las no 
establecidas hasta agotar el orden 
de imposición, realizando los pro- 
cedim’entos de recaudación para 
evitar su escaso rendimiento.

/?. Gestión de lr>s recursos del 
presupuesto

Las corporaciones deben adop­
tar las medidas oportunas para 
Que sus servicios económico-Admi­
nistrativos funcionen con toda efi­
cacia, poniendo la máxima aten­
ción e interés en a formación de 
padrones y matrículas y en todas 
las operaciones de reconocimiento 
y liquidación de sus deiechos.

Los Presidentes de las Corpora­
ciones y los Interventores cuidarán 
de que el proceso recaudatorio de 
las exacciones, consistente en la 
investigación, definición, liqu da- 
ció ■ y recau lación, se realice con 
la ma\or escru.oulosid id, procuren- 
do que la recaudación voluntaria 
alcance el más devalo índice y 
que la expedición de las cerifica 
de descubierto y apremios se lle­
ven a cabo en los plazos previstos 
en el Reglamento de Hacieudas 
Locales y en el Estatuto de Recau­
dación vigente.

En los Municipios en que, por 
carencia d i medios idóneos, la re­
caudación no pueda verificarse den 
tro de los plazos señalados, y en 
evitación de los pequicios que pue­
den ocasionarse y subsiguientes 
responsabilidades, deberá reque­
rirse la colaboración de la Dipu­
tación Provincial, que la prestará a 
través de sus servicios recaudato­
rios, a fin de que no queden para­
lizados los procedimientos de co­
bro y se retrasen los ingresos, con 
el consiguiente quebranto para el 
erario municipal.

Para encauzar y regularizar las 
fuentes tributarias y el descubri­
miento de las ocultaciones y de­
fraudaciones que puedan existir, se 
organizará y coordinará la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones. - 
Los ingresos procedentes de apro­
vechamientos forestales habrán de 
cifrarse en el presupuesto por la ci­
fra de tasación o por su valor apro­
ximado, llevándose, según su ca­
rácter, a presupuesto ordinario o 
extraordinario.

/,3 Arbitrio sóbre la /^igúe£ü 
Provincial

Se recomienda a las Diputacii 

, lio Leí 
t podrá] 
hipo en 

la redax
nes Provinciales continúen aplicaj ü, las Di 
do durante el próximo ejercicio: ciicnti 
ordenanza que tuvieren aproba: la Con 
para el año actual. jjjados ¡Xü

Cnando por cualquiera circuni ios a las 
tancia se ¿rea imprescindible i es de 16 
modificación se >olicitará autorii 24 de i 
cion de este Ministerio, a la q: ^rzo de 
se acompañarán los siguientes (ii ; cismes 
cumentos:

a) Memoria de la Intervenció;
b) Copia certificada de los pn 

Naciona 
simio.

cept^s cuya modificación se haj ^^ada 
a:ordado. „

c) Certificaron de haber siú 
expuestos al público dorante el pb 
zo de quince días.

d) Ejemplar del «Boletín Oficú 
de la Provincia» en el que figjre^ 
anuncio de exposición.

..lateria 
adecuadí 
iiei’jses d
lenores ii

e) Reclamaciones que se hay; 
presentado, debidamente inforáj 
das, o certificación de no haber 
producido ninguna.

f) Si la propuesta de modiiici 

deduccic 
gravada 
rúenlo 6 
simen L 
en páii

ción incluye, o se refiere exclusivi 
mente a un nuevo tipo de imposI en le tedción para la energía eléctrica, en 
Memoria de la 'Intervención sees preciso
presará el cálculo de la variado Ha com 
absoluta de los precios mediospo reales d 
unidad suniinistrudj, la variació inciertos 
porcentual y el tipo que se propon ron re vis 
como> consecuencia de la alteracó o.¡ación. 
en el valor de la base i npositivd 

Continuaran rigiendo en el, prói 
sr con el 
ádad y

mo ejercicio los tipos de gravam ..usteion 
establecidos para el actual, q,nebí i mayó­
los siguientes:,

A) Trig), aceituna, remolxM 
azucarera, caña de uzúc.éir ypn 
ductos, y subproductos de U ¡irinie 
ra transformación de los. anteriore 

tributar
al 

namient'

í Diputa
•' con la1,50 por 100..

B) Neumáticos, productos tasa crvicio N 
dos, pesca de mar y conse vad lamiente 
deseado, 1,50 por 100,. irse los í

í'RESUPC) Energía eléctrica de cuai 
quier origen, 10 pesetas por kilovj 
tio-año o el módulo que resulte « resupuesi 
la revisión a que se refiere el M 
mero 2 del artículo 628 de la Ley

Y EXT]

‘ornie a
que se traducirá por su equivalen 
cia en caballo-vapor cuando se tfl 
te de fuerzas hidráulicas no desü

form

nadas a la
eléctrica.

D) Gas 
del precio

E ) Fa-ra

._ -----------— tícionos ; 
producción de energi ,viajes, 

gast 
dv hulla, 0’24 por de!'' 
de venta sin inxpuce^^ ’i^ndienl 
los restantes producto’ - qi 

riqueza ei 1’75 por ciento. ®l artiu
F) Cuandp se trate du indus'í'* ento. 

declaradas de interés nacional 1<* . ■ Corpora 
pos se rediucidrán en un 50 por ^cióp 
sobre los autorizados.

G) Las Diputaciones que



’ /^iqúe¿ü

i Diputac;;

pdo ui 2 por 100 algún produc- 
liï no tenga sjuai.ado tipo espe- 

podrán continuar aiwicando
i tipo en el ejercicio de 1959.
Ja redacción ck'j la Omenanza

úen aplicai i las Diputaciones cvberan, te-
ejercicio 

n a proba;

ra circuiii

En cuenta les criterics sentados 
¡a Comisión InterminUtóriai, 

jados ¡X-r este ídinústerio y tras- 
;o6 a las Diputaciones por ch-

JCindible s es de 16 (le judo 23 d,
irá autoría ■ 24 de diciembre de 1955 y 16
O», a lu Çi iarzo de 1956 y las aciaracioiLS 
^mentes H n^jsmcs circuladas por el Scr- 

Nacional de Inspección y Ase-
itervenciós
i de los pn arbitrio de la riqueza
ion se hat ,íormada ias Dipuíaoionvs esta­

rán el sistema de desgravacióii
haber si* prima que consideren 
ran te el adecuado, procurando conjurar
letín Ofi ■' Administración con

¡enorfs molestias para el contri-|ue figjre lie. En ningún caso procederán
uc se havi
ite inform 
no haber

deducciones cuando la prcduc- 
,gravada (jurde incluida' dentro

le modiiic!

niculo 624 de Ja Ley refundicia 
íimen Local de 24 de junio de 

CP. páirafo distinto al h), ni
e excl«is¡<^ u-gas de hulla,
I de impos reducido recoge automá-

X'.ei. ei caso
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ctrica, enl 
ición seei 
la varialioi

inte teda desgrava ci on.
preciso recordar a ias Diputa­
da cori.ver.Prc.’a d^ conoccr ias

medios po 1 reales de imposición en el caso 
a vunacso onciertos para el pago de vsta 
se propon ion revisando en todo momento 

a alteraC'C' anacion.s que p-udioran optri-
nposiiivd 
en eli prói 
e gravarr-

•ir con el fin rb c ótene"' una ma- 
-.jidad y justicia distributiva en 
iptsiíáón tie ‘este gravamen.

.iai,q,Liei a mayo.” invisligación.

remoMcl!
tributarias hará viables los 

i kó .oniribuyend.) a!

’as 
ob- 
per

ÚCí^í y pi® Samient-' y consolidación do es-
Je la prime 
i. anteriore Diputaciones seguirán c n-

con la asis„<iicia permaneiuc 
iuctos tasá kvicio Nacional de Inspección v. 
20nse va^ ^niiento para (fue jju.uaii a;- 

‘isc los fines señalados.
a de cual presupuestos especiales
por kilod Y Extraordinarios 

: resultó® '¡■'••supuesto especial de cOopt
ífíere el n#

:ra:

de la Ley
clon

-- I U, lo dispuesto en el ar- 
ecjuivaôif J 174 L’.’giamen^o 'dei Ser- 

indo se ,se formarán para 1959 por la 
' J Piones Provinciales i>resupues- 
de ene g'' ipeda-rcs de coopération en eu sa

1 impoc^^' 
príXlucW I

gastos han de figurar las' 
comiire.ndidas en el Plan 

i^indiente y como recurses aque 
'di '■ so c’.’.'nt?, do I.. 3 que enu-

artiuio 175 del prepio Re­
tí inddSl^*^ ^to.
dona! 1<*^
L 50 por ’’ deion

Corporaciones cuyos planes de

|ue vjnie^'

aprobades hayas de fi- 
‘’‘‘■d 1959 formarán el i. -

puesto especial solo para este ario. 
. Aquéllas que proyecten o tengan 

aprobado Plan bienal, los íofinaran 
para los des ejercicics a quo el Flan 
se extienda.

El presupuesto especial' precederá 
copia cAíl Plan con arreglo al cual 
ha de ejecutarse. Los Ordenadores e 
Interventores serán, direc-taníente res­
ponsables de los gastos que se reali­
cen. d.' ios crédites (?jcoc pera won sin 
que esté aprobado el Plan corres- 
pcnd’ínte.

- Si la Diputación no tuviere forma­
do el Pian de cooperación que afecte 
al año 1959, podrá diferir la forma­
ción. del presupuesto especial para 
seguir ambos expedientas al mismo 
tíTímpo.

: La tramitación del presupuesto es- 
I pecial de cooperación, s»? acomodará

a la.s normas establecidas para el or­
dinario; dentro de los quince dias 
siguientes a su aprobación se i’ .mi- 

. tirá un ejemplar del mismo al Ser- 
‘ vicio de Inspección y Asesoramiento.

No se podrá ¿‘evengar gratiíii*'- 
nes con cargo a este presupuesto.
15. Presupuesto espécial de urbanismo

Los Ayuntamientos capita ls do 
provincia o de más de cincuenta mil 
habitantes habrán de formar para 
1959 el presupuiesto especial de urba-’ 
nisrno léguJado en el artículo 176 de 
la Ley de 12 de ,maÿo de 1956.

Los demás Ayuntamientos ped-án 
fambién, forn/ar Jales presupirstos -ws 
ppciales para aténder a Jas obliga­
ciones derivadas de la Ley del Su'^lo.

No se podrá devengar gratificacio­
nes con caTgo á •?síe pree-upuestto,

/6’ Ofros presupfresfos especio íes '

S*-' fori^^nrqn prc'sitqnesfní' esre-. 
cio'e*^ r»pr.’i los 'eprv''^m.^ gf'stíon.a- 

! dos dirertai'nen’e ron órgano e.spe- 
cin! de ad rinisT.'»ción Dfcho.s pre­
supuestes serán aprobados anual­
mente porta Corporación.con arre­
sto a los precepto.s aplicables a los 
ordinarios.

Lo.s servicios prestados por ges­
tión directa, sin órgano especial de 
admistración. tendrá su. régimen 
económico determinado por el pre­
supuesto ordinario.

Se recomienda el abandono de la 
práctica consistente en desarrollar 
en documento contable indepen­
diente los conceptos globales desti­
nados a recoger los ingresos y gas­
tos de aleunn<í servicios, tales co­
mo establecimientos de beneficen­
cia, uc., a no serpee exista moti­
ve determinante que lo aconseje, 
como ingresos especiales, donati­
vos, etc.

l a« Diputaciones que realicen 
servicios f ecaudalorios al Estado 
5 a los Municipios podrán formar

presupuesto especial de recauda­
ción de Contribuciones del Estado 
y arbitrios municipa'es. La tramita­
ción de estos presupuestos se hará 
silmultáneamente a la del ordinario 
y en este caso solamente se refle­
jará en el ordinario el resultado li­
quido de la prestación dé estos ser­
vicios.

/7. Presupuestos extraordinarios

Como se indica en el artículo pri­
mero de esta Orden, la estructura 
de los que se ío man a partir de 1 
de enero de ]95¿Jse acomodará a 
la establecida en di(ho artículo. 
Los ingresos extraordinarios pro­
cedentes de ventas de bienes y las 
indemnizaciones por expropiación 
de los mismos han de aplicarse a 
adquisiciones de patrimonio com­
pensatorias de las bajas que hubie­
ren producido las ventas o expro-, 
piacíones, o bien a necesidades ex­
traordinarias a los gastos de primer 
establee miento El producto de ven 

, tas y expropiaciones hede ingre­
sarse tn valores independientes y 
auxiliares del ordinario, en concep­
to de depósito, a no ser que estu­
viere en vigor el extraordinario en 
que estén consignados

iS Pemuneraciones especiaies.
De conformicad con lu dispuesto 

en la Circula.’' de 5 de mayo de 
1955, las Diputaciones P ovmciales 
deben consignar en favor del Jefe 
de la Sección provincial de Admi- 
nistrcción Local el crédito necesa­
rio para abono d - una gratificae ión 
equivalente al 25 por 100 del suel­
do base asigrra.Jo a la plaza, por 
razón de asesoramiento a Ayunta­
mientos menores de 20.000 habi­
tantes, que e^tos funcionarios tie­
nen a su cargo.
Asimismo, ele acuerdo con lo esta­
blecido en la citada Circular v en«. 
la de 31 de octubre de 1944-y 15 de * 
petubre de 1951, en el estado de 
¡pastos de los presupuestos ext’-aor- 
dinarics y especiales (excepto en 

Jos de Cooperación y Urbanismo) 
figurará cantidad destinada a com­
pensar al personal de los Cuerpos 
nacionales de Administración Lo­
cal de Trabajo que en su estudio, 
tramitación, desarrollo y servicio 
que realicen.

La referida indemnización se re­
gula en la siguiente escala, sin que 
la cantidad por ella perebida pueda 
excender, en nigún caso de la que 
figurq en el presupuesto ordimrio 
para cada plaza, tope máxi no que 
no debe ser sobrepasado en su 
cuantía, según previene ei pú.mafo 
cuarto del a tícu'o 87 del Regla­
mento ele Funcionarios de Adminis- . 
trpción Local:
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Presnouesto de ............................. hasta 500.000 00 el I
» > 500.0.0 01 a 1.000.000.00 » 0.80
» ■■ > l.OCü.OOOOl a 2.500.000 00 » 060

/ . » > 2.500.000 01 a 5.000.000.00 > 0.40
> » 5.000 00 ’.01 a 10.000.000.00 » 0.30
> > 10,000.000.01 en adelante , » 0.20

En favor de los Jefes de las 
Secciones provinciales de Adminis­
tración Local se consignará como 
mínimo el 0,05 por 100 de aquéllos 
y en cantidad 'lo inferior a 250 pts. 
Si en la provincia estuviere esta- 
blerid^ ei Servicio de Inspección y 
Ase<oramiento, C'ta consignación 
se bonará en la forma que indique 
ia Jefa ura Superior del Servicio.

El pago de las' gratiücaciones 
que resulten en estos porcentajes 
se realizará en la siguiente'forma’

La del jefe de la Sección pro­
vincial corresponderá al funcionario 
que eíecti. amente ha) a reaHzado 
revisión, trámite e informe del p’'e- 
supuC'to extraordinaria o especial 
y, en su caso, del excediente de 
operación de crédito, si la hubiere, 
y se abonará al recaer acuerdo 
aprobatoríí>-cn el expediente de 
presupuesto o en el del empréstito 
si existiera

Si en la provincia se hubiere es­
tablecido el Servicio de Inspección 
y Asesoramiento, se observarán 
las norm is dictadas o que se dic­
ten al (fee to por la jefatura Supe­
rior del Servicio.

La antidad correspondiente a 
loú tuncioiuirios de la Corporación 
se dividirá, para su abono, en tres 
porciones iguales; la primera, se 
■denominará tercio de formación y 
se liará efecti en las condiciones 
indicadas para el Jefe de la Sección 
provinzi d.

El « gundo tercio corresponde a 
la ejecución del presupuesto y se 
abonará proporcionalmente a los 
pagos que s>e realicen para las aten- 
cione, que cons ituyen el cbjeto de 
aq JÓ .

El último tercio corresponde a la 
liquidación.

Su abono ho de ser el último 
mandamiento de pago que se auto­
rice y su importe se deposi;ará en 
valores independientes del presu­
puesto ordinario y no se hará efec­
tivo en tanto no h ya recaído acuer­
do corporativo aprobando la cuenta 
del presupuesto extraordinario.

Si entre los ingresos del presu­
puesto extraordinario no figurase 
superávit de ejercicios anterio»'es, 
podrá la Corporación habilitar en 
el ordinario, para su incorporación 
al extraordinario si fuera posible, 
cantidad suficien'e para abonar las 
gratificaciones a los funcionarios 
con el fin de que éstas no aumen­

ten la cantidad a obtener por me­
dio de operación de crédito

En los casos de presupuestos es­
peciales habrá de tenerse encuen­
ta que para determinar la base de 
cómputo se eliminarán los créditos 
«en formalización>. que suelen fi­
gurar en los presupuestos de recau­
dación de contribuciones dei Est i- 
do; etc.

Las gratificaciones de los presu­
puestos especiales se percibirán 
por dozavas partes.

/9. Par!e mensual de presuf9uestos
Las Jefatuias de las Secciones 

Provinciales de Administración Lo­
cal o del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento continuarán rindien­
do el parte mensual de presenta­
ción y tr imitación de presu^>uestos 
en lu forma que indica 1.; circular 
de II de 'octuq.re de 1951, si bien 
limitando su envío a los meses en 
que quede alguno pendiente.

DISPOSICION FINAL

Quedan der igados cuantos pre 
ceptos se dispongas a lo dispuesto 
en esta Orden, queentrará en vigor 
a partir de la fecha de su publici- 
ción en el <Boletín Oficial del 
Estado».

Los Gobernadores civiles orde­
narán la publicación de la misma 
e.*: el B. O. de la provinciu

Lo digo a V. 1. para su conoci- 
I miento, cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de agosto de 1958.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Ad- ' 
ministración Local.— Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento.
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ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIO

Aprobadas que fueron provisio­
nalmente las Ordenanza» de la Co­
munidad de Regantes 'del Canal 
Principal de Riegos de la Margsn 
Derecha del Río Najerilla, (Panta­

no de Mansilla) en sesión J 
Asamblea Plenari i de j5 (LI 
de 1.958 y public.i ’a su aprobJ 
en el Bolentín Oíici ti de la pJ 
cia n^ 82 de 31 de Julio del aJ 
tual y transcurrido c m excesi ( 
plazo para formular reclamaci 
sin que se haya formniado c! 
las mismas, se convoca por m 
del presente a todos los b 
beneficiarios de las aguas del< 
Canal a la'reu ión que a losli 
de aprobación definitiva déla], 
denanzas v Reglamentos déla 
munidad, ha.de tener lugar e 
nueve de noviembre próximo i 
once horas en |vimera corivoi 
ria y a les once y me lia en sí 
da en la Secretíiría del Ays 
miento.

Arenzana de abajo a 28 de 1 
tiembre de 1.958.

El Presi lente,

Año

Ejeir.pla 
Atiasadí

luKfipd

Adminis' 
láint

Exceler

ADVERT 

íiitirán, 1 

címunica 

gan regis 

no Civi

Comisa 
mi

Precios. I

Roladi 
will a er 
prixinctc 
(te icncr 
pwinci! 
prendida

EDICTO

Confeccionado por la Junta ’ 
Gremio Fiscal de esta Hernvii 
Sindical, G Repartimiento del 
bitrio Provincial correspond 
al año 1 957, queda expuesto An.culOí
público en el tablón dp anum - 
de esta Hermandad durante 
días, en la inteligencia de que 
sado dicho plazo, no será al"» 
reclamación aigu

Ribafrecha a 6 Je Septiembo. 
1.958.

Plátanos 
Mansaru 
Peras (e! 
Ptra.s (c 
Limone 

limones 
Vvas Me 
ptas (Tw

El [’residente

ANUNCIO

■Acelga.^
1 Cebollas

1301

El día 31 de octubre y hora
las doce, se dará apertura a 
pliegos presentados hasta el dií

roinates
Judías V

■^imienoí

del mismo mes, y correspondiei ílanahor
Dichosa los aprovechamientos de 

del año forestal 1958-59, y qu«
los siguientes;

Monte Cagigal.— Para SOÚ 
nares, Tasados en 6.500 
indemnizaciones 171‘35ptas.

Monte Carrasquillo.— Pata' 
lanares; 240 cabrío; 20 vacuno, 
mayor. Tasado en 24 780pesi 
indemnizaciones 801‘45 peseta

Ventrosa 25 de septiembra 
1958.

son “má 
fie noso 
*13(1 pan
”0 pudie 
taso.

Con’ir 
la C’-f”
ri^isaria i 
îo’trs (I 
<!?! fiel

Movie: 
bo qu( 

’^1 cono 
bogrof

El Alcalde
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